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PODER JUDICIAL

fuzgado Primero de lo Civil

MARI A ALEJANDRA JIMENEZ DE
TRINIDAD.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 238/973, rela-
tivo al juicio Ordinario Civil, promovido por
Juan Trinidad Gerónimo, en contra de usted,
se ha dictado el siguiente acuerdo:

VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENT A Y TRES.-Por presentado JUAN TRI
NIDAD GERONIMO con su escrito y docu-
mentos anexos, promoviendo Juicio Ordinario
de Divorcio necesario en contra de su esposa
MARlA ALEJANDRA JIMENEZ DE TRI-
NIDAD, de domicilio ignorado por la causal
establecida en la fracción VIII del Artículo 267
del Código Civil, con apoyó en los Art. 254,
255, 257, 258, 259 y siguientes del Código de
Procedimientos Civiles, se. dá entrada a la de-
manda y como ]a señora Marié1 Alejandra de
Trinidad, es de domicilio ignorado con apoyo
'en el artículo 121-!I del Código Procesal Civil
hágasele la notificación por Edictos que se in-
sertarán en el Periódico Oficial del Estado y
en otro periódico de los de I''i1ayorcirculación,
por tres veces cada tres días,haciendole saber
que debe presentarse en términos de sesenta
días a recoger las copias de traslado que que-
dan a su disposición en la Segunda Secretaría
de este Juzgado y dé contestación a la deman-
da. Hagase saber a las partes que el período de
ofrecimiento de pruebas por diez días es fatal
y correrá al siguiente del en que venza el tér-

mino para contestar sin perjuicio de las excep-
ciones prevenidas por la Ley, así como que las
pruebas que ofrezca deberá relacionarlas con
toda presición con los puntos controvertidos,
declarando los nombres y domicilios de testi-
gos y demás requisitos establecidos por el Ca-
pitulo Tércero, Título Sexto del Código Ad-
Jetivo Civil pues de 10 contrario, no serán ad-
mitidas. Compute la Secretaría el término de
sesenta días, del siguiente al en que se exhiban
los ejemplares del Periódico Oficial del Estado,
Se tiene corno domicilio del demandante para
oír citas y notificaciones la casa marcada con
el número 408 ubicada en la calle Sarlat de
esta ciudad y se autoriza para que las oiga y re-
ciba a su nombre al C. Jaime Rodríguez Cruz.
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y
dése aviso al Superior. Notifíquese personal-
mente y cúmplase. Lo proveyó, mandó y fir-
ma el Licenciado Mario Claudio Lezcano y
Cortazar, Juez Primero de Primera Instancia
de 10 Civil, del Primer Partido Judicial del Es-
tado, con el Segundo Secret~rio que certifica.
LEZCANO.- M. BARRUETA G.- RUBRI-
CAS.

Para su publicación en el Periódico Ofi-
cial por tres veces cada tres días expido el
presente Edicto a los quince días de mayo de
mil novecientos setenta y tres en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

El Segundo Secretario.
]\1ARIO BARRUETA GARCIA.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCA TOalA

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veintiséis de ju-
niopróximo entrante después de haberse exhi-
bido los periódicos en que se publique esta
almoneda, se rematará en este Juzgado el 50%
del predio urbano ubicado en la esquina que
forman las calles Pino Suárez y Zaragoza de
esta Ciudad con una superficie total de 276
metros cuadrados, dentro de las siguientes co-
lindancias: Al Norte con calle Sánchez Mar-
mal, Sur con propiedad de Carlos Corral Ira-
bien Este con Carlos o. Beauregard y Oeste
con calle Pino Suárez y que fue embargado en
el Juicio ejecutivo mercantil Núm. 43/971 pro
movido por el señor Jesús Manuel de la Cruz
Valencia en contra del señor Nelson Guzmán
E.

Servirá de base para el remate del 50%
dE: dicho predio la cantidad de CIENTO
TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
SESENT A y UN PESOS SESENTA y CIN-
CO CENTAVOS Y como postura legal la can-
tidad de- NOVENTA y TRES MIL CIENTO
SIETE PESOS CINCUENTA CENTAVOS de
biendo los licitadores depositar en la Secreta-
ría de Finanzas del Estado la suma de TRE-
CE MIL NOVECIENTOS SESENTA y SEIS
PESOS DOCE CENTAVOS PARA Poder te-
ner derecho a la subasta.

'~7=~r"'~~1
Lo que se publicará en el Periódico Ofi-

cial del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a lo dispuesto. por el artículo
1411 del Código de Comercio, conforme a las
reglas que fija el Código Procesal Civil, en 10
que aquel sea omiso.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutara
~

ANGELA CASANOVA DE PEREZ.-"-

23-30-6

PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instanda de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Esiado.

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veintidós de junio del
presente año, después de haberse exhibido los
periódicos en que se publique esta almoneda,
se rematará en la Primera Secretaría de este
Juzgado, un predio rústico ubicado en la Ran-
chería Reforma del Municipio de Jalpa de Mén
dez, Tabasco constante de una superficie de _~,
10-68-88 hectáreas dentro de las siguientes co- '.
lindancias: Al Norte y Este propiedad de los
hermanos Silvan; Sur con Isidro García y he-
rederos y al Oeste, Bernardino Zapata. Dicho
predio es bajo y está sembrado de pastura na-
tural y fué embragado al señor Guadalupe
González Pérez en el juicio Ejecutivo Mercan-
til número 389/972 que le sigue el Lic. Fran-
cisco Moha Márquez, como endosatario en pro
curación de la "Farmacia Hernández".

Servirá de base para el remate del rela-
cionado predio la cantidad de: OCHO MIL
SEISCIENTOS PESOS Y como postura legal
18 de: CINCO MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y TRES PESOS TREINTA Y CUATRO
CENT AVOS; o fuere las dos terceras partes
del avalúo periciál debiendo depositar los li-
citadores en la Secretaría de Finanzas del Es,
tado, la suma de: OCHOCIENTOS PESOS,
para poder tener derecho a la subasta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces los días miércoles
en atención a 10 dispuesto por el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor conforme a
las reglas que fija el Código Procesal Civil en
10 que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., Mayo 8 de 1973.

Sufragio Efectivo No Reelección.

.!". !

La Juez Ejecutara

ANGELA CASANOVA DE PEREZ.

6-13-20
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Positivo del C. Gobernador Cons

titucional del Estado en el expediente de
Dotación de ejidos al poblado "CORRA-
LILLO", del Municipio de Macus pana
T~. '

~
1

j
<

VISTO para resolver el expediente de Do-
tación de ejidos para el poblado "CORRALI-
LLO", Municipio de Macuspana, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito
fechado el 8 de Agosto de 1972, campesinos de
la Ranchería Carralillo, del Municipio de Ma-
cuspana, Tab., elevaron ante el C. Gobernador
Constitucional del Estado solicitud de dotación

. de ejidos para solventar sus necesidades agri-
colas habiéndose instaurado el expediente..
Núm. 879 con el nombre de "CORRALI-
LLO", el 9 de Agosto de 1972.

RESULTANDO SEGUNDO.-La solici-
tud de referencia fué publica íntegramente en
el Periódico Oficial número 3123 de fecha 23
de Agosto de 1972.

RESULTANDO TERCERO.-Que estan
do facultado el Ejecutivo del Estado para otor-
gar nombramiento al Comité Ejecutivo Agra-
rio, éstos se expidieron con fecha 3 de Octubre
de 1972, a favor de los CC. Nandino Díaz Pa-
dilla, Nicolás Antonio Reyes y Andrés Pérez
Priego,. como Presidente, Secretario y Vocal
respectivamente.

RESUL TANDO CUARTO.-Por oficio
número 37 fechado el 9 de Enero de 1973 la
Comisión Agraria Mixta comisionó censador
para efectuar el levantamiento del Censo Ge-
neral Agropecuario a que se refiere la Frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria. El Comisionado rindió su
informe con fecha 22 de Enero del mismo año
con el resultado siguiente: Número de habitan~
tes 212, n~mero de Jefes de hogar 22, Número
de CapacItados según Junta 38, Número de
Solteros mayores de 16 años 16, número de
Cabezas de Ganado mayor 71, y Número de
Aves de Corral 280.

RESULTANDO QUINTO.-Por oficio
número 381 de fecha 14 de Febrero de 1973
1~C?misión Agraria Mixta comisionó personai
t~C~llco.para que efectuara los trabajos de pla-
mÍlcaClO!1de acuerdo con lo ordenado en las
Fracciones II y III del Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria. El comisionado
rindió su informe con fecha 26 de Marzo del
mismo año, el que maniÍiesta haber localizado
una superficie de 1008-00-00 Has., dichos te-

rrenos están clasificados como agostadero de
buena calidad; del predio La Ilusión, propie-
dad de los Hnos. Moisés y Fernando Maximi-
liano Priego Poucel.

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la
solicitu? de dotación de ejidos presentada por
campesmos de la Ranchería Corralillo del Mu-
nicipio.d~ Macuspan&, de este Estado, se ajustó
y tramIto de conformidad con lo que estable-
ce el Artículo 272 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria y demás relativos a esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que..
los trabajos censales se ejecutaron a los dispues
to en la Fracción I del Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria. Comprobándose
que existen 38 capacitados que llenan los re-
quisitos establecidos en los Artículos 195 y
200 de la Ley invocada.

CONSIDERANDO TERCERO.-Con el
informe por el Ingeniero comisionado se llegó
al conocimiento que se localizaron 1008-00-00
Has., de terenos de la Finca la Ilusión propie-
dad .de. l.os CC. .Hermanos Moisés y Fernando
MaxImIl1ano Pnego Poucel de esta superficie
se tomarán 988-00-00 Has., respetándoles a los
señores Priego Poucel una superficie de . . . .
20-00-00 Has., donde se localiza el casco de la
finca, dichos terrenos serán clasificados en la
forma siguiente: 10-00-00 Has., se tomarán pa-
rara la zona urbana, 20-00-00 Has., para la Par
cela Escolar, 20-00-00 Has., para la Unidad In-
dustrial Agricola de la Mujer y el saldo que re-
sulta ser de 938-00-00 Has., serán utilizadas
por el grupo gestor en forma Colectiva, siendo
la calidad de dicho terenos de agostadero de
buena calidad..

.

CONSIDERANDO CUARTO.-Que con
los datos y constancias que obran en el expe-
diente son suficientes para resolver acerca de
la procedencia de la solicitud de Dotación de
ejidos que hacen los vecinos del poblado "CO-
RRALILLO",del Municipio de Macuspana
Tab., por 10 que el suscrito Gobernador Cons~
titucional del Estado Libre y Soberano de Ta-
basca de .conformidad. con lo que establece el
Artículo 27 Constitucional, 292 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO,-Es procedente la solicitud
de dotación de ejidos presentada ante el Primer
Magistrado del Estatdo por Campesinos de la
Ranchería Corralillo del Municipio de Macus-
pana, de esta Entidad Federativa.
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SEGUNDO.-Debe dotarse al poblado
Corralil1o, del Municipio de Macuspana de este
Estado, con una superficie de 988-00-00 Has.,
tomada de la finca La Ilusión propiedad de los
Hermános Moisés y Fernando Maximiliano
Priego Poucel, siendo la calidad de dichas tie-
rras de agostadero de buena calidad, de acuer-
do con la distribución del considerando ter-
cero.

TERCERO.-Se beneficiará con la pre-
sente dotación los campesinos que a continua-
ción se mencionan: l.-Nandino DíazPadilla.
- 2.-Nicolás Antonio Reyes.- 3.-Andrés
Pérez Cruz.- 4.-Miguel Paz Acosta.- 5.-
Mariano Sánchez Díaz.- 6.-Miguel Sánchez
Pérez.- 7.-José Sánchez Pascua.- 8.-Al
fonso Sánchez Pahscual.- 9.-Francisco Be-
nitez.- 1O.-Miguel Pascual Reyes.- 11.-
Helio Guzmán Jiménez.- 12.-Germán Zen
teno Martínez.- 13.-Daniel Pérez Guzmán.
- 14.-0dulio Pérez Jiménez.- 15.-Ulices
Gutiérrez Pérez.- 16.-Armando Cruz Gutié-
rrez.- 17.-César Naranjo Mateo.- 18.-
Manuel Sánchez Alamilla.- 19.-Manuel Pé-
rez Alamilla.- 20.-César Pérez Alami1la.-
21.-Hidalio Díaz Vázquez.- 22.-0mar
Díaz Vázquez.- 23.-Enic Gutiérrez López.
- 24.-Rumardo Gutiérrez Morales.- 25.-
Enrique Cruz Jiménez.- 26.-Re1ícito Díaz
Díaz.- 27.-Vicente Cruz Mateo.- 28.-
Antonio Pérez Díaz.- 29.-Antonio Martínez
Alcazar.- 30.-Rosario Félix López.- 31.-
José Cruz Hernández.- 32.-Elba Pérez Ala-
milla.~ 33.-Calemín Día~ Hernández.-34.
-Eleuterio Cruz Esteban.- 35.-Amparo
Díaz López.- 36.-Liborio Guzmán Gúzman
.- 37.- Tomán Gúzman Gúzman.- 38.-Ul
dárico Gutiérrez Pérez.

CUARTO.-Pub1íquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento a
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco a los 10 diez días del mes
de Abril del año de 1973 mil novecientos se-
ten ta y tres.

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUPLLO GARCiA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos.
y Sociales del Gobierno de Tabasco.

LIC. ARISTIDES PRA TS SALAZAR.

Juzgado Mixto de 1ra. Instancia del Décimo

40. Partido Judicial del Edo. Balancán, Tab.

Edicto

A LA C. TOMASA CASTELLANOS
DE RAMIREZ. .

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 21/973,
relativo al JUICIO DE PRESCRIPCION PO-
SITIV A, promovido por la señora MARIA
LUISA ECHEV ARRIA RAMIREZ en contra

".de Usted, existe un acuerd-o de fecha Abril
veintiseis del año en curso que copiado a la
letra dice: .

BALANCAN, TABASCO, ABRIL VEIN
TI SEIS DE MIL NOVECIENTOS SETENTA
y TRES.- JUZGADO MIXTO DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE TA
BASCO.-Por presentada la señora MARIA
LUISA ECHEV ARRIA RAMIREZ, con su es-
crito, documentos y copias simples que acom-
paña, demandando en la VIA ORDINARIA
CIVIL el JUICIO de PRESCRIPCION POSI-
TIV A en contra de la señora TOMASA CAS-
TELLANOS DE RAMIREZ, de quien mani-
fectó ignorar su domicilio, respecto a un pre-
dio URBANO y DOS RUSTICOS ubicados el
primero en la calle Josefa Ortíz de esta. Ciu-
dad y los dos ultimas ubicados en el vecmda-
rio de SUNINA de este Municipio, con super-
ficie de 600:00 METROS; 50-30-79 Y
50-10-00 hectáreas los que se encuentran com-
prendidos entre las colindancias siguientes:
Al Norte, con terrenos de Marcos Bertruy; al
Sur con terrenos de Argelia Suárez de Joob;
Al Este, con calle Josefa Ortiz y al Oeste, con
la calle Gregorio Méndez. Al Norte, con ello-
te número cuatro de Saturnino Ramírez; Al
Sur, con la Laguna Suniná; al Este, con el
lote número seis de Jorge Landero y al Oeste
con el lote número Uno de Raymundo Cas-
tro' al Norte, cn lote número cinco de Ger-
má~ Guerra; al Sur, con terenos de Julián Suá-
rez; al Este, con lote número cinco de Ger-
mán Suárez y al Oeste, con terrenos de pro-
piedad de Francisca Espinosa Escotia, r~spe~-
tivamente.-Predios que se encuentran Il1SCrI-

. ,-,
'"

.;,..

(Sigue al Frente)
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tos en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de la Ciudad de Tensique, Ta-
basca, con fecha el primero seis de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y tres, bajo
el número veintiocho del Libro de Entradas
y treinta, folios cincuenta y cincuenta y uno
dCil;libro deExtractos Volumen Octavo, se
consumo la inscripción del contrato a que se
refiere, quedando afectado por dicho contra-
to el predio número cincuenta al folio treinta
y cinco volumen Uno del Libro Mayor.-El Se-
gundo, con fecha veintiséis de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y seis, bajo el núme-
ro doscientos ochenta quedando afectado por
dicho contrato el predio número 2562, al fo-
lio 249 del Libro Mayor Volumen Doce, y el
último, con fecha 27 de Diciembre de 1946,
bajo el número doscientos ochenta, uno, que-
dando afectado por dicho contrato el predio
Núm. 3223 al folio 129 del Libro Mayor, VO-
LUMEN 16 diez y seis, y del Encargado del
Registro Público de la Propiedad y del Comer-
cio del Municipio de Tenosique, Tabasco la
Cancelación de la Inscripción de los predios
en esa Oficina.- Como se pide y con funda-
mento en los artículo 1135, 1136,115, al 1157
del Código Civil vigente en el Estado, 121,
ftacción II 155, 254, 255, 258 Y demás rela-
tivos del Código de Pro~edimientos Civiles del
Estado, se dá entrada a la promoción en la vía
y forma propuesta,-con las copias simples ex-
hibidas córrase traslado a los demandados, se
dice, en virtud de que la demandada es de do-
micilio ignQrado, notifíquese por medio de
Edictos por cuenta de la actora, los que se pu-
blicarán por tres veces de tres en tres días, en
el Periódico Qficial del Estado y Diario de Ma-
yor circulación que se edita en la Capital del
Estado, haciéndole saber que deberá presen-
tarse a la Secretaría del Juzgado a recoger las
copias del traslado, dentro de un término de

Cuarenta Días, contados a partir de la última
publicación de los edictos, debiendo producir
su contestación dentro de los nueve días siguien
tes, apercibido que de no hacerla se le tendrá
confesada presuncionalmente en los hechos de
la demanda que deie de contestar, debiendo de-
signar domi(:ilio e'n esta Ciudad para recibir
citas y notific<lciones.- Como el Encargado
del Registro Publico de la Propiedad y del Co-
mercio de la Ciudad de Tenosique, Tabasco,
radica en aquel lugar, gírese atento exhorto al
C. Juez Municipal de esa misma Ciudad, para
que en auxilio y cooperación de este Juzgado,
se sirva emplazar al demandado, con domiciliQ
en el PaJacio l\lunicipal de esa misma Cd., ha-
ciéndole entrega de las copias simples del tras-
lado para que clentro del termino de Nueve
días que se aumentan a once por razon de la
distancia, produzca su contestación ante este
J1Jzgado, debiendo señalar domicilio en esta
Ciudad, para recibir citas y oir notificaciones.
-Regístrese en el Libro de Gobierno.-Fór-
mese expediente por duplicado.- Dése el
aviso de inicio al Superior.-Notifíquese y c{¡m
plase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano
Juez Mixto de Primera Instancia, Licenciado
Francisco Mendez Azcuaga, con la Secretaria
con quien actÚo.y dá fé.- firmas.-Rúbricas.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial y el de Mayor cir-
'cu]ación que se edita en la Capital del Estado,
por tres veces de tres en tres días, expido el
presente edicto en la Ciudad de Balancán, Es-
tado de Tabasco, a los dos días del mes de ma-
yo de mil novecientos setenta y tres doy fé.

La Secretario del Juzgado Mixto.

ELENA ABREU DE ESPINOZA.

3-t

I

t

I

I

I

C. RECEPTOR DE RENTAS.

AVISO DE CLAUSURA

Presente.

Para su conocimiento v efectos lCEalcs
que procedan, manifiesto a Ud., que co~ fe-
cha 28 de febrero del presente año, he daCIo
de baja la venta de vinos y licores en botella
cerrada que tenía en mi giro comercial ubi-
cado en la Plaza Independencia No. 101de es-
ta ciudad.

Así mismo manifiesto a usted que estoy
al corriente en el pago de los impuestos co-
rrespondientes.

TC<1pn, Téib.. a J de marzo de 1973.

Atentamen te.

Daniel Rodríguez Valencia.
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A QUIEN CORRESPONDA:

. La señora Angela Rueda Solis, ha promo-
vIdo antes Juzgado, diligencias de jurisdicción
voluntaria. de información adperpeteam, para
q~le sea declarada propietaria de dos frac-
CIOnesde terrenos rústicos ubicados en la Con-
gre

"
a "., 1 "T'~.~' n

''''
.

t, CIOn ce rlanCISCO taleoa oe este mUl1l-
cipio, la primera con una, superficie de ....
1.87-44-06 hectareas dentro de los siguientes
lmderos: Al Norte, con propiedades de Pascual
R.uiz } F~1i~e Sosa; al Sur, con propiedad de
SImeon Jllnenez R., el Este, con propiedad de
Ramón García Flores; y al Oeste, con el Ran-
cho La Experiencia propiedad de Emma Rue-
~a: y la segunda fracción consta de una super-
f!CIe de 87-17-60 hcctr.reas, con los siguientes
lInderos: al Norte, con Rafael Magaña; al Sur,
con propiedad de los hermanos Alvarado; Al
Este, con la Colonia Pedro C. Colorado; y 31
Oeste, con el seríor Ramón García Flores. E

!uez .d~ l?s autos oí'?enó formar expediente e
lDscnbIr este en el Libro de Gbno., y con fun-
damento en los Arts. 2932 del Código Civil y
904 a 908, 870 Yrelativos del Código de Proce
d

. .
t C"1 ~. 1lIDIen os lViles, ramcar as diligencias en la

vía y forma propuesta; dar aviso al C. Agente
del MinisterÍo PÚb. Federal, y al Delegado del
Departamento de Asuntos Agmri03 y Coloni-
zación; dar amplia publicidad por avisos fija-
dos en los lugares más concurridos de esta cIu-
dad y por mecEo de edictos que seran publica-
dos por tres veces de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en un Diario de
amplia circulación, editados en la ciudad de
Villahermosa; hecho 10 anterior recibir la in-, ,
formación testimonial ofreCida, con la inter-
vención del Agente del Ministerio Público ad-
cripta, del Registro de la Propiedad y ~de los
colindantes.

I

. Lo anteri:Jl', se hace del conocimiento pú-
blIco para que las personas que se consideren
con dCfi.::chospreferemes, pasen a deducirlos
211te (J JtlZ.:2,'8.c:C)L'J-Ix~tc Pl'Í111el'a Il1stancÍa, el1
un término que no excederá de 30 días a partir
de la últlma publicación del presente edicto.

f

t

11viso Municipal
H. Cárdenas, Tab., Abril 12 de 1972.

I

En el Juieio Económico Coactivo Núm
3/973, seguida por Sección de Ejecución Fis-
cal Municipal, 'se dictó un acuerdo que en su
parte conducente dice: _

En atención a lo dispuesto por el Artículo
22 de la Ley Económica Coactiva Vigente en el
Estado, se manda publicar por una sola vez en
el periódico Oficial del Estado el aviso de em-
b¿u-godel predio Núm. 3378 nropiedad del C.
PORF!RIO BRITO LOPEZ, ~bicado en la ca-

'-"

lIe Benito Juárez Núm. 413 de esta ciudad de
r'" E~3raenas. 'ste acto se encuentra debidamente
inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y el Comercio en virtud de haber sido embar-
gado el Predio de referencia el día 19 de Mar-
zo 1973 a las diecisiete horas del día por esta
Sección de Ejecución Fiscal, por estar adeu-
dando a esta Tesorería Municipal de Cárdenas
la cantidad de $ 1,910.00 UN MIL NOVE~
CIENTOS DIEZ PESOS N/C. M.N.

. Por concepto de alumbrado público Mer-
c~mal en los fr~ntes de varios frentes de pre-
dIOS de su propIedad, El efecto de esta publi-
cación será el de la nulidad de cualquier venta
o gravamen que el deudor pretenda hacer; así
como hacerle saber al deudor, que dispone de
un plazo de 15 días a partir de la publicación,
para hacer el pago u oponerse a la ejecución,

Dado en la oficina ejecutara del Ayun-
tamiento de Cárdenas, a los 20 días del mes
marzo de 1973. DOY FE.

El Ejecutor Fiscal Municipal.

C. P. VICTOR FERNANDEZ CETINA.

Dado en el Despacho del Juzgado Mixto
de Primera Instancia, a los 16 días del mes de
mayo de 1973 en la ciudad de Huimanguillo,
Tabasco.

El Secretario del Juzgado.

ALFONSO ACUNA ACUNA.
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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

Ed i e t o

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día cuatro de julio
del presente año después de haberse exhibidc
los periódicos en que se anuncie esta Almo-
neda, se rematarán en la Segunda Secretaría
de este Juzgado los siguientes bienes: a) ,-

Predio rústico denominado "La Carmelita"
ubicado en la Ciudad de Balancán, Tabasco,
constante de una superficie de 61-78-47 hec-
táteas y que colinda por el Norte, con Sa-
turnino Paredes Méndez; al Sur, con Pedro
Dehesa; al Este, con Terrenos Nacionales y
Anselmo García y al Oeste, con César Ferrer,
b) .- Predio rústico denominado "La Carme-
lita" ubicado en la ciudad de Balancán, Ta-
basca, constante de una superficie de .,...
55-82-18 hectáreas y que colinda por el Nor-
te con terrenos Nacionales; al Sur, con Héc-
torParedes Méndez; al Este, con Juan Cabre-
ra y terrenos Nacionales y al Oeste, con Cé-
sar Ferrer. Dichos inmuebles se encuentran
embargados en el Juicio Sumario Hipotecario,
promovido por el Banco Agropecuario del Su-
reste, Sociedad Anónima, en contra de Héc-
tor Paredes Méndez y Adela Hernández de
Paredes.

y servirá de base para el remate del pri-
mer predio la cantidad de Cincuenta y Nueve
Mil Seiscientos Seis Pesos, Veintitrés Ctvs. y
para el segundo Cuarenta y Un Mil Ochocien-
tos Veintiocho Pesos,. Setenta y Dos Centavos
y serán posturas legales las que cubran las can-
tidades Treinta y Nueve Mil Setecientos Trein-
ta y Siete Pesos, Cuarenta y Ocho Centavos y
Veintisiete Mil Ochocientos Ochenta y Cinco
Pesos Noventa y Dos Centavos respectivarnen-
te, o fueren las dos terceras partes l::,s 8\'a-
lÚas debiendo depositar los licitadores en la
Secretaría de Finazas del Gobierno del Esta-
do el diez por ciento de 185 cantid2des oue
sirvan de base para el remate, para poder 'te-
ner derecho a la subasta.

A viso 1\1tlnicipal
H. Cárdenas, Tab., Abril 12 de 1972.

En el Juicio Económico Coactivo Núm. 9/973,
seguido por esta Sección de Ejecución Fiscal
Municipal, se dictó un acuerdo que en su parte
conducente dice:

En atención a lo dispuesto por el Artículo
22 de la Ley Económic8 Coactivo Vigente en
el Estado, se manda publicar por una sola vez
en el Periódico Oficial del Estado el aviso del
cmbare-o del Predio 483 proDiedad del C. MA-
RIA CARRILLO DE BALA.CAZAR, ubicado
en la calle Benito Juárez Núm. 411 de esta ciu-
dad de Cárdenas. Este Acto se encuentra debi-
damente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y el Comercio en virtud de haber
sido embm'gado el predio de referencia el día
tres de marzo de 1973 a las doce horas del día
rOl' esta Sección de Ejecución Fiscal, por estar
adeudando a esta Tesorería 1\1unicipal de Cár-
denas, la cantidad de $ 519.60 QUINIENTOS
DIECINUEVE PESOS 50-100 Mon. Nal).

Por concepto de alumbrado público Mer-
curial en los frentes de varios frentes de pre-
dios de su propiedad; El efecto de esta publi-
cación será el de la nulidad de cualquier venta
o gravamen que el deudor pretenda hacer; así
como hacerle saber al deudor, que dispone de
un plazo de 15 días a partir de la publicación,
para hacer el pago u oponerse a la ejecución.

Dado en la oficina ejecu'::ora del Ayun-
téllniento de Cárdenas, a los cuatro días del
mes de marzo de 1973, DOY FE.

El Ejecutor Fiscal Municipal.
C. P. VICTOR FERNANDEZ CETINA.

Lo que se publicará en, uno de los dia-
rios de mayor circulación y en el Periódico
Oficial del Estado", por dos veces en los días
miércoles en atención a lo dispuesto en el ar-
tículo 549 del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor.

.

Vi11ahem10S8, Tab., ~vIayo 9 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Tue;;>:Eiecuto,',
Mario Barruet3 García.
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PRIMERA ALMONEDA.
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A las once horas del día seis de julio del pre-
sente año después de haberse exhibido los pe-
riódicos en que se anuncie ésta almoneda, se re-
matarán en la Segunda Secretaría de éste Juz-
gado los siguientes bienes: a) .,-Predio urbano
constante de una superficie de 300 Mts. 2. con
las siguientes colindancias:- Al Norte, con el
señor Oti1io León; Al Sur, con el Paseo Usu-
macinta;; Al Este, con el señor Otilio León
Graham, y al Oeste, con la misma persona an-
tes mencionada.- b) .-Predio urbano con
superficie de 200 ]'vÍts2. con las siguientes caEn
dancias: Al Norte, con la calle Campeche; Al
Sur con los lotes 192 y 193; al Este, con pro-
piedad particular y al Oest~ con el Lote .n~me-
1'0 195.-c.- Predio urbano con superfIcIe de
400 Mts2. con las siguientes coJindancias: Al
Norte, con la caEe Circuito "Maestro Arnu]fo
Giorgana; al Sur,con la calle "Maestro Rosen-
do Taracena"; Al Este, con, la Carretera San
Markanda yAl Oeste, con el lote que se ,segre-
ga. Dichos inmuébles se encuentran. u.b~cados
en esta ciudad e hipotecados en el 1111C1OSu-
maría Hipotecario promovido. por el ~a~lco
Agropecuario del Sureste, SocIedad .Anomma
en contra de Eduardo Thomas Ortlz y Ana
María Tellez Rangel.

\, Servirán de base para el remate las can-
tidadesde SESENTA y DOS MIL OCHO-
CIENTOS PESOS, TREINTA Y SEIS MIL
PESOS Y TREINTA Y SEIS J\lIL CDAT~O-
CiENTOS CINCUENTA PESOS, respectIva-
mente y serán posturas legales l3s que cubran
las cantidades de VEINTE MIL l',.)OVECIEN-
TOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y
TRES CENTAVOS para el primero, VEINTI-
CUATRO MIL PESOS para el segundo y
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS PE-

S I r
"

¡- ',,,, {~{V
""' ce' l''1~SO para e tercero, o -¡lh~1:.~! id~, ..~~}~ ~~__1 U,_~

partes de los avalúos, d,ebien~? depositar los
licitadores en la Secret8rla de l~m(mzas del Go-
bierno del Estado el diez por ciento de las can-
1
; ( 13 r'¡'p<; fl l

'
e '~irvell de D&SC U

.
"éln: el 1'ernate, para! ~ ~\..

"-"
"-i.o. V" J

poder tener derecho a la subasta.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES.

En el expediente civil número 208/972,
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el Licenciado Luis F, Lanesto-
sa Maldonado, endosatarío en propiedad del
señor Agustín Jímenez Chablé, en contra del
señor Jesús Mondragón Carreta, se dictó un
auto mandando a sacar a remate el siguiente
bien:

Predio Urbano marcado con el No. 3, ubi-
cado en la calle Vicente Guerrero de ésta Ciu-
dad con superficie de doscientos treinta y dos
metros, treinta y cuatro centímetros cuadra-
dos. con contrucción de mampostería y lámina.

La base para el remate es la cantidad de
TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS. TREINTA Y CUATRO CEN-
TAVOS, que ~orresponden a los dos tercios de
CINCO MIL PESOS.
Para participar en la subasta, deberá el licita-
dor exhibir certifícado de depósito en cual-
quiera de las instituciones de crédito que ope-
ran en ésta Ciudad.

Se sefíaló las diez horas del DECIMO día
siguiente a la publicación del presente Edicto,
y el local de éste Juzgado.

y para su publicación el Periódico Oficial
del Estado, por tres veces, de nueve en nueve
días, expido el presente Edicto en la. Herói,ca
Cd. de Cárdenas, Tabasco, a los tremta dlas
del mes de abril del año de mil novecientos se-
ten ta .,~,.tres.

~r~~LA
Secretaria Judicial "B",

LUCJA CORDOV A DE NOVEROLA.
16-26-6

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces en los días miér-
coles en atención a lo dispuesto por el artículo
549 de! Código de Procedimiento Civiles en,

~

Vi O'or._.~,,,"""y-. .--:c. -.'.
'- .

.
.-;'~.

.

. ~''''
.

':,'<rA-."'-~"'-.
VilIahermosa, Tab., Mayo 15 de 1973.

Sufragio Efectivo No Reelecci0~,

El Juez Ejecutor

MARtO BARRUETA GARCIA,
6~13
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